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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 15 de noviembre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Santa 
Fe, dimanante del procedimiento de medidas sobre hi-
jos de uniones de hechos núm. 741/2006.

NIG: 1817541C20062000981.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho 
741/2006. Negociado:
Sobre: Medidas personales y pensión alimenticia para los me-
nores de una unión de hecho.
De: Doña María Ángeles Cajidos Rodríguez.
Procuradora: Sra. María José Montoro Jiménez.
Contra: Don Hilario Camarero Sánchez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones de 
hecho 741/2006 seguido en este Juzgado arriba referenciado 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 199/07

En Santa Fe, a 3 de octubre de 2007.

Vistos por mí, Miguel Ángel Gómez Torres, Juez Titular de 
este Juzgado, los presentes autos de juicio verbal sobre me-
didas definitivas en unión more uxorio 741/06, tramitados en 
este Juzgado a instancia de doña María Ángeles Cajidos Rodrí-
guez, representada por la procuradora de los tribunales doña 
María José Montoro Jiménez y asistida por la letrada doña M.ª 
Luisa Ramos Guerrero, contra don Hilarlo Camarero Sánchez. 
Es parte también el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de doña María Ángeles Cajidos Rodríguez 
contra don Hilarlo Camarero Sánchez, con base en los siguien-
tes pronunciamientos:

1. Atribuyo a la madre la guarda y custodia de los dos hi-
jos menores comunes, A. y M.A. Camarero Cajidos, con patria 
potestad compartida para ambos progenitores.

La madre deberá informar al padre en todo momento de 
las decisiones relacionadas con la educación, sanidad o cual-
quier otra actividad relativa al desarrollo de los menores.

2. Atribuyo al padre un régimen de visitas para con los 
hijos menores, consistente en lo que sigue:

a) Semanal: El padre podrá tener consigo a su hijo A. Ca-
marero Cajidos, los fines de semana alternos, desde el sábado 
a las 10,00 horas, hasta el domingo a las 20,00 horas.

Respecto de la menor M.A. Camarero Cajidos, el padre 
podrá tenerla consigo los domingos alternos desde las 18,00 
horas, hasta las 20,00 horas. Régimen que podrá ampliarse 
cuando la menor alcance una mayor edad.

b) Períodos de vacaciones: Por Navidad, A. Camarero 
pasará la mitad de sus vacaciones escolares con el padre y 
la mitad con la madre, conviniendo éstos el período que pa-
sarán con cada uno. En caso de desacuerdo entre los padre 
cada progenitor tendrá prioridad de elección un año, corres-
pondiente elegir a la madre los años pares y al padre los im-
pares. En Semana Santa, pasará un año con el padre y otro 
con la madre en años alternos. Durante el período de vaca-
ciones de verano escolares, correspondiente a los meses de 
julio y agosto, pasará el hijo un mes con el padre y otro con 
la madre, a convenir entre éstos con la suficiente antelación. 
En caso de desacuerdo, la madre elegirá los años pares y el 
padre los impares.

Respecto de la menor M.A. Camarero Cajidos se man-
tendrá durante los períodos vacacionales el régimen ordinario 
hasta tanto alcance una mayor edad, momento en que este 
régimen de visitas podrá asimilarse al de su hermano.

e) El progenitor que se encuentre con los hijos permitirá y 
facilitará en todo momento la comunicación con el otro proge-
nitor, siempre que ésta no se produzca de forma caprichosa, 
injustificada o fuera de las horas normales para ello.

d) Durante los períodos vacacionales, se suspenderán las 
visitas señaladas en el apartado a) salvo para la menor M.A. 
Camarero Cajidos.

e) Cualquiera de los padres que traslade a los menores de 
un lugar conocido a otro desconocido, lo comunicará al otro y 
le dará también el nuevo teléfono, si lo hubiere.

f) En caso de enfermedad de los hijos, cualquiera de los 
progenitores deberá comunicárselo al otro, permitiendo visi-
tarlos en su domicilio y, en todo caso, deberá considerar la 
opinión del otro en lo relativo a médicos, tratamiento, hospi-
tales, ...

g) Los progenitores se comprometen a interpretar los pun-
tos anteriores tomando siempre en consideración el interés y 
protección de los menores, y a evitar cualquier actitud que 
afecte al cariño y respeto de los hijos hacia ambos padres.

3. En concepto de pensión alimenticia a favor de los dos 
hijos, don Hilario Camarero deberá pagar 300 euros mensua-
les a doña María Ángeles Cajidos, para su administración, por 
meses anticipados, dentro de los cinco primeros días de cada 
mes, doce mensualidades al año, y en la cuenta corriente de-
signada por la madre con el siguiente número: 2024-0715-
33-3000002560. Dicha cantidad será anualmente actualizada 
según el IPC que fije el INE u organismo que lo sustituya, de 
forma automática, por el obligado al pago, sin necesidad de 
previo requerimiento. Los gastos extraordinarios de los hijos 
se satisfarán por mitad por ambos progenitores.

4. Atribuyo a don Hilario Camarero el uso y disfrute del 
domicilio familiar sito en C/ Álamo, núm. 11, de la localidad 
granadina de Santa Fe.

5. Declaro las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de apelación en cinco 
días ante este Juzgado y que será resuelto por la Audiencia 
Provincial de Granada.

Llévese el original al libro de sentencias y testimonio a 
los autos.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Miguel Ángel Gómez Torres, Juez Titular de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Hilario Camarero Sánchez, extiendo y firmo la pre-
sente en Santa Fe a quince de noviembre de dos mil siete.- La 
Secretaria. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adjudica-
ción del contrato de suministro que se cita SC. 21/2007.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SC.21/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 8 servidores 

para las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 211, de 25 de octubre de 2007. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento 

cincuenta mil euros (150.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de enero de 2008.
b) Contratista: Business Integration, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y siete mil euros 

(137.000,00 euros).

Sevilla, 21 de enero de 2008.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito. (CCA.
+2X–T2B). (PD. 400/2008).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: CCA. +2X–T2B.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de conso-

lidación de las fachadas del Hospital San Cecilio de Granada.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
671.282,50 €.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo C, Subgrupo 5, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del vi-

gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los 
Servicios Centrales.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en 
la pagina web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesa-
lud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de 
contratación) con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Los documentos anexos al Pliego 
de Prescripciones Técnicas se entregarán en la copistería
MC-47 (teléfono: 954 283 068) y el resto de la documenta-
ción en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicio
andaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de febrero de 2008.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002); el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. +J4P239). (PD. 399/2008).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 


